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Autorizan al/a la Procurador/a Público/a y 
al/a la Procurador/a Público/a Adjunto/a del 
Ministerio de Economía y Finanzas para que 
puedan conciliar en los procesos judiciales 
tramitados con la Ley N° 29497, Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, en los que el Ministerio 
sea parte demandada

Resolución MinisteRial
nº 202-2023-eF/10

Lima, 2 de junio del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de los intereses del Estado 
se encuentra a cargo de los Procuradores Públicos, 
conforme a ley;

Que, el inciso 1 del artículo 43 de la Ley N° 29497, 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, establece que, en el 
marco del proceso ordinario laboral, resulta necesario 
que en la audiencia de conciliación el representante 
o apoderado del demandado tenga los poderes 
suficientes para conciliar, de lo contrario será declarado 
automáticamente rebelde; asimismo, el inciso 1 del 
artículo 49 de la referida Ley prescribe que en el proceso 
abreviado laboral, la etapa de conciliación se desarrolla 
de igual forma que la audiencia de conciliación del 
proceso ordinario laboral;  

Que, el numeral 8 del artículo 33 del Decreto 
Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura 
el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado 
y crea la Procuraduría General del Estado, establece que 
los Procuradores Públicos pueden conciliar, transigir y 
consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, 
conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos en 
su Reglamento, para lo cual es necesaria la expedición 
de la resolución autoritativa del titular de la entidad, previo 
informe del Procurador Público;

Que, el numeral 7 del artículo 33 del citado Decreto 
Legislativo prescribe que los Procuradores Públicos 
tienen la atribución de delegar facultades a los abogados 
vinculados a su despacho, así como a abogados de otras 
entidades públicas de acuerdo con los parámetros y 
procedimientos señalados en su Reglamento;

Que, el numeral 15.6 del artículo 15 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1326, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 018-2019-JUS, establece que 
los Procuradores Públicos podrán conciliar, transigir, 
desistirse, así como dejar consentir resoluciones, en 
los supuestos detallados en dicho artículo y previo 
cumplimiento de los requisitos ahí señalados;

Que, a efectos de cautelar los intereses del Estado 
y en aplicación del principio de eficacia y eficiencia, 
establecido en el numeral 5 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1326, es conveniente que se emita una 
resolución ministerial en la cual se autorice al/a la 
Procurador/a Público/a y al/a la Procurador/a Público/a 
Adjunto/a del Ministerio de Economía y Finanzas para 
que, indistintamente, cuando sea conveniente a los 
intereses del Estado, puedan conciliar en los procesos 
judiciales tramitados con la Ley Nº 29497, en los cuales 
este Ministerio sea demandado, evitando que el Estado 
sea declarado en rebeldía automática debido a cuestiones 
formales;

Que, es necesario renovar la autorización para que el/
la Procurador/a Público/a y el/la Procurador/a Público/a 
Adjunto/a del Ministerio de Economía y Finanzas puedan 
conciliar en los procesos laborales tramitados con la Ley 
N° 29497, otorgada en mérito a la Resolución Ministerial 
N° 155-2022-EF/10;

Que, en atención a lo expuesto, resulta pertinente emitir 
la resolución autoritativa correspondiente, a fin de que el/
la Procurador/a Público/a y el/la Procurador/a Público/a 
Adjunto/a del Ministerio de Economía y Finanzas, puedan 
conciliar en los procesos judiciales que se tramiten en el 
marco de la Ley N° 29497;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29497, 
Nueva Ley Procesal de Trabajo; el Decreto Legislativo 
N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea 
la Procuraduría General del Estado y su Reglamento, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 018-2019-
JUS;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Autorizar al/a la Procurador/a Público/a 
y al/a la Procurador/a Público/a Adjunto/a del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por el plazo de un (01) año 
computado desde el día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución, para que, indistintamente, cuando 
sea conveniente a los intereses del Estado, puedan 
conciliar en los procesos judiciales tramitados con la Ley 
N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo en los que el 
Ministerio sea parte demandada, observando lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 
del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, y 
en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2019-JUS.

artículo 2.- Autorizar al/a la Procurador/a Público/a 
del Ministerio de Economía y Finanzas a delegar, dentro 
del plazo mencionado en el artículo 1 de la presente 
Resolución, las facultades para conciliar a que se refiere 
dicho artículo a favor de los abogados que señale en el 
escrito respectivo para que, cuando sea conveniente a 
los intereses del Estado, puedan conciliar en los procesos 
judiciales tramitados con la Ley N° 29497, Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, observando lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 1326, Decreto Legislativo que 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 
del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, y 
en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2019-JUS.

artículo 3.- Disponer que la Procuraduría Pública 
del Ministerio de Economía y Finanzas informe 
trimestralmente al Despacho Ministerial, así como a la 
Presidencia del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, 
sobre las conciliaciones realizadas en mérito de las 
autorizaciones concedidas en los artículos 1 y 2 de la 
presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2184004-1

Designan Jefa de la Oficina de Asuntos 
Jurídicos Hacendarios de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica

Resolución MinisteRial
n° 203-2023-eF/43

Lima, 2 de junio del 2023

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en la Resolución Directoral 
N° 248-2023-EF/43.02, el puesto de Jefa de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos Hacendarios de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas 
se encuentra en el Registro de Servidores Civiles de 
Confianza; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la señora Flor de María Sánchez Becerra en el referido 
puesto de confianza, a fin de que asuma las funciones 
inherentes a dicho puesto; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; en la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
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del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y, en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 213-2020-
EF/41;

SE RESUELVE:

artículo Único. Designar a la señora Flor de María 
Sánchez Becerra en el puesto de Jefa de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos Hacendarios de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2184005-1

Aprueban los “Lineamientos para la 
elaboración del Informe de Viabilidad 
Presupuestal que garantiza el 
financiamiento de los acuerdos a suscribirse 
en las Negociaciones Colectivas en el Nivel 
Descentralizado”

Resolución DiRectoRal 
nº 0010-2023-eF/50.01

Lima, 23 de mayo de 2023

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre 
otras, el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el inciso 2 del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
el Equilibrio Fiscal como uno de los principios que 
rigen el Sistema Nacional de Presupuesto Público, el 
cual consiste en la preservación de la sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal establecidos en la normatividad 
vigente durante la programación multianual, formulación, 
aprobación y ejecución de los presupuesto de las Entidad 
Públicas; asimismo, el inciso 1 del numeral 2.1 del 
artículo 2 del referido Decreto Legislativo, en el marco de 
lo señalado por el artículo 78 de la Constitución Política 
del Perú, regula el principio de Equilibrio Presupuestario, 
el cual prohíbe incluir en el Presupuesto del Sector 
Público autorizaciones de gasto sin el financiamiento 
correspondiente; 

Que, el inciso 3 del numeral 2.1 del artículo 2 
del Decreto Legislativo N° 1440, establece que toda 
disposición o acto que implique la realización de gastos 
debe cuantificar su efecto sobre el presupuesto, de modo 
que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario 
autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el marco de las facultades de la Dirección 
General de Presupuesto Público, establecidas en el inciso 
4 del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, referidas a promover el perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria, es necesario 
aprobar los Lineamientos para la elaboración del Informe 
de Viabilidad Presupuestal que garantiza el financiamiento 
de los acuerdos a suscribirse en las Negociaciones 
Colectivas en el Nivel Descentralizado.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- objeto 
Aprobar los “Lineamientos para la elaboración del 

Informe de Viabilidad Presupuestal que garantiza el 
financiamiento de los acuerdos a suscribirse en las 
Negociaciones Colectivas en el Nivel Descentralizado”, 
así como sus Anexos, que forman parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

artículo 2.- Publicación 
La presente Resolución Directoral, los “Lineamientos 

para la elaboración del Informe de Viabilidad Presupuestal 
que garantiza el financiamiento de los acuerdos a 
suscribirse en las Negociaciones Colectivas en el Nivel 
Descentralizado”, así como sus Anexos y el Modelo de 
Informe, se publican en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef.), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

artículo 3.- Vigencia 
La presente Resolución Directoral entra en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA ROXANA CAMACHO MEDINA 
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

2184006-1

INTERIOR

Autorizan viaje de suboficiales de la Policía 
Nacional del Perú a Paraguay, en misión de 
estudios

Resolución MinisteRial
nº 0688-2023-in

Lima, 2 de junio de 2023

VISTOS, el Oficio Nº 753-2023-COMASGEN-CO 
PNP/DIRASINT-DIVABI de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe Nº 001158-2023/IN/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota General Nº 242, de fecha 16 de 
mayo de 2023, el Comandante de la Policía Nacional 
del Paraguay, se dirige a la Agregaduría Policial de 
la Embajada del Perú en la República del Paraguay 
cursando invitación para que dos (2) efectivos policiales 
participen en el “VI Curso de Operaciones Especiales 
Motorizadas - Lince PY”, a llevarse a cabo en la ciudad 
de Luque de la República del Paraguay, del 6 de junio al 
20 de setiembre de 2023, fechas actualizadas a través del 
Circular UOTM - Lince PY, de fecha 23 de mayo de 2023;

Que, a través del Informe Nº 015-2023-REGPOL.
LIMA/DIVOEEV-DEPOE-AREDU, de fecha 20 de mayo 
de 2023, la Región Policial Lima comunica la designación 
de los Suboficiales de Tercera de la Policía Nacional del 
Perú Carlos Brayan Mendoza Shahuano y Edy Dennis 
Incacutipa Ticona, para que participen en el curso antes 
mencionado, y se sustenta la importancia y viabilidad de 
la referida participación;

Que, mediante Hoja de Estudio y Opinión Nº 
165-2023-COMGEN PNP/DIRASINT-DIVABI, de fecha 23 
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